
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2023. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2018-

00038, informando que se hace necesario reprogramar la audiencia 

señalada. Sírvase proveer.  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2023 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario 

REPROGRAMAR LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 9:00 a.m 

del día 07 de febrero de 2023, para llevar a cabo diligencia que había sido 

programada en auto anterior.  

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.   

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía web, 

e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a 

la diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el 

link que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la 

diligencia programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 26 de enero de 2023. Por Estado 

No. 008 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 
apc 

https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. – 25 de enero de 2023. En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2018-00768 

informando que obra solicitud de nombramiento de curador.  Sírvase 

proveer. 

  
 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, debe indicarse que mediante auto 

13 de septiembre de 2019 (fl. 59) se nombró curadora ad litem de la 

demandada IPS SER ASISTENCIA Y TRANSPORTE PARA DISCAPACITADOS 

SAS, y el 05 de febrero de 2020 se tuvo por contestada la demanda (fl. 69), 

por lo que no es procedente darle tramite a la solicitud de la parte actora.  

 

Igualmente, revisado el expediente, observa el Despacho que es procedente 

fijar fecha de audiencia.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO se señala la hora de las ONCE (11:00 a.m) del día 

MARTES NUEVE (09) DE MAYO DEL AÑO 2023. 

 

SEGUNDO: La audiencia se realizará a través del programa Microsoft 

Teams, razón por la cual para la fecha programada las partes, sus 

apoderados y demás intervinientes deberán contar con los medios 

tecnológicos necesarios y conexión a internet. Además, deberán informar el 

correo electrónico hasta un día hábil antes de la audiencia señalada, con el 

fin de remitir la invitación a través de la cual accederán a la diligencia 

programada.  
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La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida anticipación 

a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la Secretaría del 

Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al 

sustituto el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se 

encuentra el acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de enero de 2023. Por Estado No. 
008 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 
 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 25 de enero de 2023 – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00124 

informando que obra respuesta de Medimas Eps. Sírvase proveer. 

  
 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 25 de enero de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la Secretaria de 

Movilidad dio respuesta al oficio remitido, por lo cual es procedente fijar 

fecha de audiencia.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO se señala la hora de las ONCE (11:00 am) del día JUEVES 

CUATRO (04) DE MAYO DEL AÑO 2023. 

 

SEGUNDO:La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, 

razón por la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y 

demás intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios 

y conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

 

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida anticipación  

 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
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a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la Secretaría del 

Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al 

sustituto el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se 

encuentra el acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de enero de 2023. Por Estado No. 
008 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 
 

https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 25 de enero de 2023. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el ordinario No. 2020-00236 para fijar fecha. 

Sírvase Proveer. 

 

 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. 25 de enero de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que corrió término de 

ejecutoria de auto anterior, por lo que se procederá a programar fecha de 

audiencia.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), se señala la hora de las DOS (02:00 

p.m) del MIERCOLES VEINTICUATRO (24) DE MAYO DEL AÑO 2023.  

 

SEGUNDO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 

 

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  
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La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida anticipación 

a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la Secretaría del 

Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al 

sustituto el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se 

encuentra el acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de enero de 2023. Por Estado No. 

008 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 
 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 25 de enero de 2023. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00120 

informando que obra poder de Colpensiones. Sírvase proveer. 

  
 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a RECONOCER 

PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S. 

representada legalmente por el Dr. MIGUEL ANGEL RAMÍREZ GAITÁN 

quien se identifica con C.C. 80.421.257 y T.P. 86.117 del C.S. de la J; para 

actuar en calidad de apoderado general de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, así mismo en virtud de 

la sustitución de poder recibida, se procede a reconocer personería a la Dra. 

Luisa Fernanda Martínez López. C.C.1.053.795.580 Expedida En Manizales 

T.P. 231.411 DEL C.S de la J. 

 

Igualmente, revisado el expediente, observa el Despacho que es procedente 

fijar fecha de audiencia.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL 

CORPORATION S.A.S. representada legalmente por el Dr. MIGUEL ANGEL 

RAMÍREZ GAITÁN quien se identifica con C.C. 80.421.257 y T.P. 86.117 del 

C.S. de la J; para actuar en calidad de apoderado general de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, así 

mismo en virtud de la sustitución de poder recibida, se procede a reconocer 

personería a la Dra. Luisa Fernanda Martínez López. C.C.1.053.795.580 

Expedida En Manizales T.P. 231.411 DEL C.S de la J. 

 

SEGUNDO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO se señala la hora de las NUEVE (9:00 a.m) del día JUEVES 

CUATRO (04) DE MAYO DEL AÑO 2023. 

 

TERCERO: La audiencia se realizará a través del programa Microsoft 

Teams, razón por la cual para la fecha programada las partes, sus 

apoderados y demás intervinientes deberán contar con los medios 

tecnológicos necesarios y conexión a internet. Además, deberán informar el 

correo electrónico hasta un día hábil antes de la audiencia señalada, con el 

fin de remitir la invitación a través de la cual accederán a la diligencia 

programada.  
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La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida anticipación 

a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la Secretaría del 

Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al 

sustituto el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se 

encuentra el acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de enero de 2023. Por Estado No. 
008 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 
 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2023. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el ordinario No. 2021-00198 para fijar fecha. 

Sírvase Proveer. 

 

 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que corrió término de 

ejecutoria de auto anterior, por lo que se procederá a programar fecha de 

audiencia.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), se señala la hora de las DOS (02:00 

p.m) del MARTES VENTISIETE (27) DE JUNIO DEL AÑO 2023.  

 

SEGUNDO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 

 

La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  
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La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida anticipación 

a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la Secretaría del 

Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al 

sustituto el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se 

encuentra el acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de enero de 2023. Por Estado No. 

008 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 
 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2023. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-

00438, informando que no se presentó escrito de reforma a la demanda. 

Sírvase proveer.  

 

 

     

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2023 

  

Visto el informe secretarial que antecede, y en vista que no se presentó 

escrito de reforma a la demanda, se dispone a señalar fecha para que tenga 

lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 DE 2007), 

la hora de las 09:00 a.m. del martes DIECIOCHO (18) de ABRIL de 2023. 

 

En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas documentales 

relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren en poder de 

las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo anterior al 

principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha antes indicada 

se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el Art. 

80 del CPTSS. 

 

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía web, 

e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a 

la diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el 

link que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la 

diligencia programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
                
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de enero de 2023. Por Estado No. 
008 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2023. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-
00462, informando que se hace necesario reprogramar la audiencia 
señalada. Sírvase proveer.  

 
 
 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 25 de enero de 2023. 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario 
REPROGRAMAR LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 09:00 
am del día 06 de febrero de 2023, para llevar a cabo diligencia que había 

sido programada en auto anterior.  
 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial.   
 

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 
medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía web, 
e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 
señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a 
la diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el 

link que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la 
diligencia programada, a cada uno de los testigos solicitados. 
 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 
apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 
escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 
congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  
 
Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 
en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez, 
                

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de enero de 2023. Por Estado No. 
008 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2023. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo No. 2021-
00552, informando que la ejecutante no descorrió traslado al escrito de 
excepciones propuestas por la ejecutada. Sírvase proveer.    

     
ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria   

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2023. 
   
Visto el informe secretarial que antecede, se señala el día 26 de abril de 

2023 a las 11:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia dentro de la cual se 
resolverán las excepciones propuestas por la parte ejecutada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 443 del C.G.P.   
  
Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 
por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía web, 

e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 
señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 
audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 
remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 
congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 
en la audiencia señalada.   

  
Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 
actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
El Juez,  
 

 
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de enero de 2023. Por Estado No. 
008 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2023. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el  proceso ejecutivo No. 2021-
00600, informando que la ejecutante no descorrió traslado al escrito de 
excepciones propuestas por la ejecutada. Sírvase proveer.    

     
ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria   

  
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2023. 
   
Visto el informe secretarial que antecede, se señala el día 27 de abril de 

2023 a las 09:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia dentro de la cual se 
resolverán las excepciones propuestas por la parte ejecutada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 443 del C.G.P.   
  
Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 
por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía web, 

e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 
señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 
audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 
remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 
congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 
en la audiencia señalada.   

  
Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 
actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez,  
 
 

 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de enero de 2023. Por Estado No. 
008 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de octubre de 2022. - En la 
fecha al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2022-00472 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.      
 
 

 
 
Secretaria     

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

   

Bogotá D.C., 25 de enero de 2022. 

 

Visto el anterior informe secretarial, se procede a resolver sobre la admisión 
de la presente demanda ordinaria laboral incoada por CESAR 
MONTENEGRO contra de GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P y ENEL 

COLOMBIA S.A. E.S.P para lo cual se considera:   
 
1. Se deberá aclarar el extremo pasivo de la demanda, toda vez que la EMPRESA DE 

ENERGIA DE BOGOTÁ y ENEL S.A. E.S.P., son entidades diferentes, por lo que 

deberá manifestar contra quien pretende incoar la demanda y modificar los 

acápites correspondientes en ese sentido. 

 

2. El demandante omitió el requisito de la reclamación administrativa respecto de la 

EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTÁ establecida en el artículo 6° del CPT y de 

la SS, presupuesto necesario para determinar la competencia para conocer del 

presente proceso.   

 

En consecuencia, este Despacho,   
  

RESUELVE  

   
PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. HELEODORO RIASCOS 

SUAREZ quien se identifica con C.C. 19.242.278 y T.P. 44.679 del C.S. de 
la J., como apoderado principal del demandante, en los términos y para los 
fines indicados en el mandato conferido.   

  
SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 
anteriormente.  

 
 

 

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    
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TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 
demanda y ordenar el archivo de la misma.  
 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 
de la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 
simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.   
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 

El Juez  
 

 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de enero de 2023. Por Estado No. 

008 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 



22 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de octubre 2022.- En la fecha 

al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2022-00476 
informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.      

 
Secretaria     

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

   

Bogotá D.C., 25 de enero de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se advierte 
que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 
CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y en 

concordancia con lo estipulado en la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JUAN SEBASTIÁN 

MIRANDO quien se identifica con C.C. 1.018.474.321 y T.P. 276.538 del 
C.S. de la J., como apoderado de la entidad demandante en los términos y 
para los fines indicados en el mandato conferido.   

  
SEGUNDO: Se ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A. contra NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A., por 
reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.   

  
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la demandada NUEVA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD S.A., de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
     

El Juez,  
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de enero de 2023. Por Estado No. 
008 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 

  
__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 07 de diciembre de 2022. – En la 
fecha al Despacho del señor Juez el proceso especial de fuero sindical 

No. 2022-00478, informando que de notificó a la demandada. Sírvase 
proveer. 

 

     
ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2023. 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, se observa que la parte 

demandada fue notificada debidamente, por lo cual se procederá a fijar 
fecha de audiencia del artículo 114 del CPTSS. 

 
En consecuencia, este juzgado,  
 

RESUELVE 
PRIMERO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA ESPECIAL DE FUERO 
SINDICAL, se señala la hora de las DOS (2:00 pm) del día VIERNES 

veinticuatro (24) DE FEBRERO DEL AÑO 2023. 
 

SEGUNDO: La audiencia se realizará a través del programa Microsoft 
Teams, razón por la cual para la fecha programada las partes, sus 
apoderados y demás intervinientes deberán contar con los medios 

tecnológicos necesarios y conexión a internet. Además, deberán informar el 
correo electrónico hasta un día hábil antes de la audiencia señalada, con el 

fin de remitir la invitación a través de la cual accederán a la diligencia 
programada.  
 

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 
electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 
y retrasos en la audiencia programada, se advierte que en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al 
sustituto el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se 
encuentra el acceso al proceso escaneado.  

 
Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 
actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 
Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de enero de 2023. Por Estado No. 
008 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  

 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://n9.cl/67z8
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 09 de noviembre 2022.- En la fecha 

al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario No. 2022-00500 
informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer.      

 
Secretaria     

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

   

Bogotá D.C., 25 de enero de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se advierte 
que la demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 
CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y en 

concordancia con lo estipulado en la Ley 2213 de 2022. 
  
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CLAUDIA PATRICIA 

MORENO GÚZMAN quien se identifica con C.C. 24.873.782 y T.P. 174.724 
del C.S. de la J., como apoderado de la demandante en los términos y para 
los fines indicados en el mandato conferido.   

  
SEGUNDO: Se ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por MELIDA ORTEGA contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por 
reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.   

  
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada 
COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 
del CPLySS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022.   
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

     
El Juez,  

 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaría  

  

Bogotá D.C. 26 de enero de 2023. Por Estado No. 

008 de la fecha, fue notificado el auto anterior.  
 
  

__________________________________  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  

spo 

 

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTES    
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